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~">~ !"NO 
FECHA DE SUSCRIPCiÓN: PROVEEDOR: RADIODIFUSORES MEXICANOS INDEPENDIENTES, S. A. DE C. V. 

PlAto o PERIODO DE EJECuaON PARA 

HACIENDA 12019 ENTREGA ce lOS BIENES O LA PRESTAClOtI 
OE lOS S4!R\IICIOS 

11 DE NOVIEMBRE DE 2019 
OtRECCIÓN: ACAPULCO .... 50 PISO 1 

A PAATR DEL 28 DE OCTUBRE Y HASTA EL 
26 DE NOVlEt.l8RE CE 2019 

No. DE PARTIDA 

REQUISICIÓN: PRESUPUESTAL: COLONIA: ROMA NORTE ALCAlO!A; CUAUHTÉMOC 

R. F. C. C.P. 06700 
FRU021226V91 

LUGAR DE ENTREGA O PRESTACiÓN 
CIUOAD: CIUDAD DE MÉXICO REPRESENTANTE LEGAl: DE LOS SERVICIOS: I 

DOMICILIO AGRARISMO 227. COl. ESCANDÓN . C.P. 
C. FLAVIO RENÉ ACEVEDO 

11800. MIGUEL HIDALGO. CIUDAD DE MÉXICO. 593 36201 DE CONFORMIDAD CON lO ESTABLECIDO 

R.F.C. RM1100608C44 ESTRATIFICACiÓN: PEQUEÑA EN EL ANEXO UNO 

TIPO DE PEDIDO: O NÚMERO SUFICIENCIA 
COND+CIONES DE ENTREGA: 

CONDlCtQNES DE PAGO: UNA VEZ VALIDADA LA FACTURA POR EL 
PROCWIMIENTO DE ADQVISICION O ABIERTO O PRESUPUESTAL: T ITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR TRANSPORTE: DE CONFORMIDAD CON LO 

CONTRATAClON: LAS OBLIGACIONES DEL PRESENTE PEDIDO. SE DEBERÁ TRAMITAR NO APUCA ESTABLECIDO EN EL ANEXO UNO. 
ADIVOICACIOfol OI~(CTA 0 GP·179·2019 PARA QUE PROCEDA EL PAGO. ANEXO DOS y SU CLAUSULADO 

ARTlCVl041 F/lA((1Ófo!1 L .... A.S.S.P NO ABIERTO 

PRECIO 
TOTAL 

PARTIDA DESCRIPCiÓN DE LOS BIENES O SERVICIOS CANTIDAD 
UNIDAD DE UNITARIO 

MONEDA MEDIDA MONEDA 
NACIONAL 

NACIONAL 

UNICA 
PRESTACiÓN DE l OS SERVICIOS DE ESPACIOS PUBLICITARIOS EN RADIO, PARA lA DIFUSiÓN DE lA CAMPAÑA DE COMUNICACiÓN , SERVICIO $862.068.96 $862.068.96 
SOCIAL PARA El EJERCICIO FISCAL 2019. DENOMINADA · PAlABRA DE PRODUCTOR" 

SUBTOTAL $862,068.96 
IMPORTE CON LETRA: (NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 99f100 M.N.), CANTIDAD QUE INCLUYE EL IMPUESTO AL 

16% IVA $137,931.03 VALOR AGREGADO. 
TOTAL $999,999.99 

APODERADO LEGAl. TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE 

Y RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR El CUMPLIMIENTO DELPEOIOO. 

) ! 4g 1, ~J7~ 
LlC. RAMÓN ERNÁND ~~N LIC. HtCTP(AlFREDO CHÁVEZ MAYA COORDINADOR GENERAL DE ANÁL ISSECTO NEAClÓN ESTRATtGICA y 
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PEDIDO No. 032/19 

Oeclma Sexta.- Deducciones,- " La FiNloclera", aplicará deducciones al pago de los bienes o preslaciÓfl de los sel"\liClOs en caso de incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir " EI Proveedor" en la prestación de los saNiclos. conforme a lo 
estableCido en 61(los) anexo(s) de este pedido y obUgaciones conlellidas en el mismo. La óed\JCciOr¡ que se ap~cará será del 1% (uno por ciento) del Importe facturado sobre el monto de los servicios no prestados. 

DIChas dedUCCIOnes se realizarán en el pago que se encuentre en trámite o bien en el SIgUIente pago. Procederá la rescisión del pedido respectIVo. cuando la suma del importe total de las dedUCCIOnes aplICadas a "El Proveedor" correspondan al 10% (diez por 
ciento) del monto total del presente peaido. 

Décima Séptima.- Pena Convern::iooal.· En caso de atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas para la prestación de los servicios, " El Proveedor" queda obligado a pagar por concepto de pena convencional el 1% (uno por ciento) por cada dia natural de 
atraso sobre el monto de los servicios no prestados oportunamente, de conlormidad con el presente Pedida y sus Anexos. 

Independientemente de la aplicación de la pena convencional a que hace (eferanCla la presente cláusula. se aplicarán además cualquiera otra que la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Publico establezca. 

En e! supuesto de que "u Financiera" haga efect ivas penas convenCIOnales que excedan la cantidad del 10% (diez por Ciento) del monto total del Pedido correspondiente, se iniciará el procedimiento de Rescisión Administrativa previsto en La cláusula Décima 
Octava del presente Pedloo. 

~ EI Proveedor" acepta que el importe de las sanciones a que se refiere la presente cláusula, sea deducido por " La Financiera" directamente de la facturaCión respectiva. por lo que los pagos quedarán condicionados. proporcionalmente al pago que " EI 
Proveedor" deba efectuar. en su caso, por concepto de penas convencionales. en el entendido de que en el supuesto de que sea rescindido el Pedido, no procederé el cobro de dichas penalizaciones. 
" El Proveedor" acepla que el importe de las deducciones a que se refiere la presente cláusula, puede ser deducido por la "u Financiera" directamente de la lacturación respectiva, por lo que los pagos qUedarán condicionados, proporClonalmenle a las 
deducciones correspondientes. Las dedUCCiones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin inclUir el Impuesto al Valor Agregado. La notificación y cálculo de las deducCiones correspondientes las realizará e! área requirente y responsable de los bienes 
o la prestación de los servicios. 
Décima Octava- Rescisión Administrativa de Pedido._ " La Financiera" en caso de incump~mlento por parte de uEI Proveedor" a las obligaCiones establecidas en el presente Pedido, podrá IniCIar en cualqUlBf momento durante la Vigencia del presente PBOido. el 
proceóimlento de reSCisión previsto en la presente dáusula. conforme a lo siguiente 

A) Se iniciará a partir de que a "El Proveedor" le sea comunicado por escrito el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de ~hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
B) Transcumóo el término a que se refiere el inciso anterior, ~LiI Finilnclera" contará con un plazo de.9!!i!:lf!.dl!i hábiles para resolver , considerando 105 argumentos y pruebas que hubiClfe hecho valer " El Proveedor" ; la determinación de dar o no por resclndióo 
el Pedido debBfá ser estableCIda en Ln dICtamen debidamente fundado, motivado y comunicada a ~ EI Proveedor" , dentro de dicho plazo, y 
C) Cuando se resCinda el Pedido se f()(ffiulará y nolilica/"á el finiQUI to correspondiente a ~ EI Proveedor", oentro de los ttm dias naturaltls siguientes a la fecha en que se nohlique la reSCisión, a electo de hacer constar los pagos que deba efectuar " La 
F¡na nciera~ y demás circunstanCIas del caso por concepto de bienes o prestación de los servicios hasta el momento de resClstóo. 
" La Financiera" ba¡o su responsabilidad, podrá suspender e! tnimite de! procedimiento de rescisión CI.Iando aurante e! procedimiento se hubiere iniciado un procedimiento de conciliaCión respecto del presente Pedido. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el Pedido. se entregaren los bienes o se prestaren los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin electo. previa aceptación y verificación de "u Finilncieril" de que continua vigente la neceSidad de los 
mismos, aplicando en su caso, las penas conveooonales correspondientes. 
" La Flnan¡;; iera ~ a su juicio y bajo su responsabilidad, podrá suspender e! procedimiento de rescisión. cuando durante el procedimiBnto se adviena que la rescisión del Pedido pudiera ocaslOllar al900 daño o afectación a las funciones que llene encomendadas. en 
este supuesto, deberá elaborar un dictamen en el cual jusllfique que los Impactos económicos o de operación que se ocasiooarian con la resCISión del Pedido resultarían más inconvenientes. 

Al no dar por rescindido el Pedido. "La Financiera" establecerá con uEI Proveedor" atto plazo que le permita subsanar e! incumplimiento que hubiere motivado e! inicio del procedimiento. El convenio modificatono que al efecto se celebre deberá ateoder a las 
condiciones previstas por los dos últimos párrafos de! articulo 52 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del SectOl" PuOlico. 

La suspensión del procedimiento de reSCisión o la determinación de no dar por rescindido e! Pedido en los suptJestos antes mencionados, asi como la fijación del plazo para subsanar el incumplimiento de " El Proveedor". será responsabilidad del área requirente y 
responsable. deblando quedar asentado dicho plazo en el conllenio que resulte de la conci~ación o en el convenio modificatoflO. an terminos de los articulos 52, penUltJmo y último párrafos, o 79. primer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Publico. segUn corresponda. 
Asimismo, serán causas de rescisión del presente Pedido sin mnguna responsabilidad para "La Flmnciera". SI se actualiza alguno óe los siguiBntes supuestos' 

A) SI " El Proveedor" entrega los bienes o no proporciona los servicios a " La Financiera" . en el plazo estlP\llado en el presente Pedido y sus ane)(os. 
B) "El Proveedor" suspende injusbficadamente las obligaciones derivadas del presentl3 Pedido y sus anexos. 

e) Por cualquier causa " El Proveedor" deja de taner la capacidad técnica. administrativa. económica y hUlTlana para dar cumplimiento al objeto del presente Pedido. 
O) " El Proveedor" ttansfiBre total o parCialmente. bajo cualquier título, los derechos y ob~gaciones denvadas del Pedido, con excepción de los derechos de cobro. an cuyo caso se deberá contar con la autorización previa deMLa Financiera" 

E) " El Proveedor" propordona infoonaci6n falsa o adua con dolo y mala le, en La celebración del presente Pedido ó durante su Vigencia. 
F) Si " El Proveedor" Incurre en falsedad en las manlfest8ClOOes Ifldicadas en el presente Pedido. 
G) Por resolución de autoridad administrativa o judicial. que declare la nulidad. inexistencia o tClfmlnación del presente Pedido. 
H) Si transcurrido el plazo adicional que se concediera para corregir las causes que hubieran originado el rechazo de los bienes o de la prestación de los servicios "El Proveedor". no se efectuara las rectificaCIones. 

1) Por manifestaciones de naturaleza laboral realizadas, por cualquier medio, por e! personal de "El Proveedor" en las instalaciones de "La Flnao¡;; leril ". 
J) SI " El Proveedor" (\lega a uL. Financler." ó a quienes estén facultados por ella, las faCIlidades para la superviSión en la enttega de los bienes o en la prestación de los ServiCIOS. 

K) Si " El Proveedor" enttega 105 bienes o prestación de los servicios deficiBfltemente o por no apegarse a lo estipulado en el presente Pedido y sus anexos. 
L) Si " El Proveedor" contraviene los términos y condiCIOnes del presente Pedido y sus ane)(os, o las dispoSiciones de la Ley de Ack¡Ulsictones. Arrendamientos y Servicios del Sector Pubfico, su Reglamento y los demás OI"clenamientos legales que resulten 
aplicables. 
M) Por resolución de autoridad administratIVa o judicial. que declare la nulidad, inexistencia o terminación del presente Pedido. o. 
N) Por cualquier Incumplimiento a las obligaciones pactadas en el presente Pedido y sus anexos. 

SI "El Proveedor" es qulen decide resCindir el presente Pedido será necesario que acuda ante la autoridad judICIal faderal y obtenga la. declaración correspondiente. 

En caso de resciSIÓn del presente Pedido, bEI Proveedor" entregará a " L.a FinallClera" toda la documentación que se te haya entregado. en el improrrogable termlflo de diez dlas hábiles contados a partir del momento en que ULa Flnancleril" comunique porl 
eSCflto ta resCiSión. 

Oeclma Novena.- Terminación Antlclpad.a..- uLa Fimnclera" . podrá dar por terminado anllcipadamente el Pedido cuando' 

A) Concurran razones de interés general; 

BI Por causas Justificadas se extinga la necesidad de requenr los bienes o la prestación de los servicios que por esle medio se contrata. y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas. se ocasionaria algún daño o pel"jl.llCio a 

" L.a. Financiera" , 
e) "EJ Proveedor" sea emplazado a huelga o se le presente cualquier conlllcto de caracter laboral que alecte directamente el presente Pedido, o 

O) Se determine la nulidad de los actos que dieron origen al Pedido. con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaria de la Función Publica. 
En estos casos la determinación de dar pOI" terminado de manera antiCipada este Pedido. deberá establecerse en un dictamen debidamente fundado y motivado. en donde se precisarán las razones o las causas justificadas que dieron origen a la misma. en estos 
supuestos, "u FinallCleril " previa solicitud por escrito pagará a "El Proveedor" los gastos no recuperables en que haya incurrido, dicho pago seré procedente cuando los gastos sean razonables. estén debidamente comprobados, y se relacionen directamente 
con este instrumento jurídico, itmitándose segUn corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I del aniculo 102 del Reglamento de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y ServiCiOS del Sector PUblico. 

¿f 
~ 
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Vigésimil .- Constancia de Cumplimiento.· Previa soliCIlud de " El Proveedor " y uns vez cumplidas Iss obligaciones establecidas en el presente instrumento a entera satisfaccl6n de " La Financiera". éSla por conduclo lanlo del Área Responsable de AdmInistrar 

y Verificar el CU"Tlpllmlenlo del presenle Pedido como por el TItular del Área Requlrenle procederán a extender la conslaooa de cumpllmienlo a que hace referencia la fracCIÓn VIII del articulo 81 del Reglamento de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
SeNlaos del Seclor PubNco, para que se dé Inlao a los Iramltes para la cancelación de la garantía correspondiente, 

Vigésima Primera .• Relación de AneX05,. los sefViCIos objeto del presente Pedido, se sUJelarim a las declaraaones y d3usulas del presente Pedido y, a lo estipulado en la cobzación que es parle integrante de esle Pedido. mismo que a con\Jnuaoón se 
desaiben, 

" Anexo Uno" IAnelto Técnico), 

" MUO 005" (Cotización). 

Vigésima Terceril ,. Supletoriedad,. " LIS Partes" convienen que en 10 no expresamente previsto en este Pedido, serán aplicables las dispoSICiones de la Ley de AdquisiCiones Arrendamientos y ServiCIOS del Seclor Público, su Reglamento, suplelonamenle el 
Código Civil Federal. la ley Federal de Procedimiento Administrat iVo, Código Federal de Procedimientos CIviles y demás disposiciones JUridicas que sean aplicables 

Vigésima Cuarta.· Jurisdicción.· Pata la interpretación, aplicaCIón y cumplimiento del presente Pedido. así como para todo lo que 00 esté expresamente establecido en el miSmo, las partes se someten a la JunsdiCClóo de los tnbulales federales competentes M la 
Ciudad de Mé~lCO, renunoando al fuero que pudiefa COITespondefles en Virtud de cualqUllf otro domiciNo presente o Muro. o cualquier olra causa, 

Vigésima Quinta,· Procedimiento de ConcIliación., " Las Partes~ convl6nen que en cuaJquier momento durante la vlgenaa det presente Pedido, podran presentar ante la Secretaria de la Función Publica SOhCllud de cOllClliaClOn. por Oesaveoenoas denvadas del 
cumplimiento del objeto del presente instrumento Jegal, de conformidad con lo establecido en los artículos 77, 78 Y 79 de la ley de AdQUisiciones, Arrendoouentos y SeNÍClos de! Sector PLblico y 126, 127, 128, 129, 130, 131 , 132, 133, 134, 135 Y 136 de Su 
Reglamenlo, 
Previa lectura y debidamente enteradas " LIS Partes" del contenido, atcance y fuerza legal del presente Pedido, y en Virtud de que se ajusta a la expresión de su libre vo luntad, lo firman y ratifican en todas sus partes, por duplicado, en la Ciudad de Mé~ICO, el dia 
11 de noviembre de 2019, 

Manlfiastil " la FInanciaran a trilVés de su Apoderado Legal: 

Que es un orgalllsmo descenlfaHzado de la Admlf1jstract6n Publica Federal, secloru:ado en la Secretaria ele HaCienda y Crédito PUblico, con personalidad JUrídica y patrimonio proPIO, de conformidad a lo dispuesto en el articulo 10 de la ley Orgal"llca de la 

FinanCiera NaCional de Desarrollo Agropecuario, Rural , Forestal y Pesquero (antes "Ley Organica de la Flnal'lCtera Rurar) " la Financiera n, publicada en el DiarIO OfiCial de la FederaCión el 26 de diciembre del 2002, así como los aniculos '., 3° fracción I y 45 de 
la Ley Organlca de la Adminislraclón Publica Federal. 

Que ellO de enero de 20141ue publicado en el Diario Oficial de la Federaaón el "Decreto por el que se reforman , adiCIOnan y derogan diver!as disposiciones en materia finanCiera y se expide la Ley para regular Jas agrupaciooes financieras" y en el articulo déCimo 
noveoo se modificó la denominacióo de la ley Orgállica de la Finanoera Rural para quedar como "Ley Orgá1'llC3 de la Financiers NaCional de Desarrono Agropecuario, Rural. Forestal y Pesquero", asimismo, en el articulo Vigésimo pnmero fracción V t se 
estableció que cuando en cualqUier decreto, código. ley reglamento o dispoSICiones Jurídicas emitidas con anterioridad a la entrada en vigor de la relorma, así como todos los contratos, COlIvefllOS y demás actos .ruridicos celebrados por ta IIlstlll,JClón hagan 
relerencta a la FlnallClera Rural, se enlendera que hacen refereooa a la "Flnaooera Naoonal de Desarrolo Aoropecuano, Rural, Forestal y Pesquero", 

Oue cuenta con las facultades legales sufiCientes para ceJebrar el presente Pedido, de conformidad con lo establecido en el artículo 31 del Estatuto OrgániCO de " La Financiera" , y acredita su personalidad con el testimomo de la ESClltura Pública Número ISO 112, 
libro 2,475, de fecha 12 de febrero de 2019, otorgada ante la fe del lic, Amando Mastachl Aguano, NotariO Público número 121 , de la Ciudad de MéXICO, el cusl quedó mSCflto en el Registro Público de Organismos Descentralizados (REPODE) bajo et número Folio 
7·7·25022019·160018, de fecha 25 de febrero de 2019, las cuates no le han sido modificadas, revocadas o limitadas en forma alguna hasta la fecha, 

Que el presente Pedido se adjoocó a " El Proveedor" mediante el procedimiento de AdJoocaetón Directa, autonzada en la Octava Sesión ExtraOfdinana del Conuté de AdqUisiCIOnes, Arrendamientos y ServICIOS de FinanCiera Nacional de Desarrollo Agropecuano 
Rural Forestal y Pesquero, de fecha 28 de octubre de 2019, prevista en los articulos 134 de la ConS\JtUClÓn PoI ibca de los Estados Unidos MeXicanos 22 fracaÓflll, 26 fracción 111, 28 fracción 1, 40, 41 frsCClón I y 46 de la Ley de AdqUISiCIOnes Arrendamientos y 
SeNIClos de Sector Público, 71 y 72 fracCión ti de su Reglamenlo, 

Que cuenta con la disponibilidad presupuestal para hacer frente a las obJigaClones denvadas del presente Pedido, correspondientes a la partida presupuestal número 36201 "DlfuslOn de mensajes comerCiales para promover la venta de productos o serviCiOS", 
autonzada por la DireCCIÓn Ejecutiva de Finanzas, mediante Suficienaa Presupuestal baJO el folio numero GP·179·2019, de fecha 14 de octubre de 2019. 

Que señala como su domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el ubicado en Agrarismo número 227 , Se~lo PISO, Colonia Escandón, Miguel Hidalgo, C, p, 11800, Ciudad de MéXICO, 

Que se encuentra Inscnta en el Registro Federal de Contribuyentes baJO la clave FRU021226V91 , 

Que el Lic, Héclor Alfredo Chavez Maya, comparece a la flffTllt del preseote Pedido en su calidad de SubdlrectorCorporatl'ffl de ComunicacIón SocIal y Enlace Jnstituclonal. dependiente de la COOr<lmadof General de AnaliSIS Sectonal, PlaneaCloo EstratégICa 
y Comunicación Social, por ser el Trtular del Área ReqUirente y ResponsabJe de Administrar y Venficar el cumphmiento del presente Instrumento jurídico en " La Flnancleran, Ésta responsabilidad quedará a cargo del servidor públiCO que susllluya a la persona 
anlenormente señalada, 

El APODERADO LEGAL 

m ----, LIC, RAMÓN HE4NAÑOE4:;UZ~.:r 
COORDINADOR GENERAL DE ANALlSIS SECTORIAl,P LANEA<lÓN y RATÉGICA Y COMUNICACIÓN SOCIAL 
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ANEXO UNO 

) 



· '. HACIENDA 

"2019, Mio del Caud illo del Sur, Em iliano Zapa ta" 

Anexo 1 (ANEXO TECNICOI 

al OBJETO DE LA CONTRATACiÓN 
CONTRATACION DE LOS SERVICIOS DE ESPACIOS PUBLICITARIOS EN RADIO PARA LA DIFUSION DE LA CAMPAÑA 
INSTITUCIONAL DE COMUNICACiÓN SOCIAL DENOMINADA: "PALABRA DE PRODUCTOR", PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019. 

bl DESCRIPCION TECNICA DE LOS BIENES, ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS OBJETO DE LA CONTRATACiÓN 
OBJETIVO: Llevar a cabo la Difusión de la Campaña Instilucional denominada 'Palabra de Productor"" a través de Radio para Impaclar 
en la población objelivo y sociedad en general y oblener un posicionamiento en marca. 

REQUERIMIENTOS TECNICOS: 
Cobertura Hidalgo 

Jalisco 
Michoacán 
Morelos 
Guerrero 
Veracruz 

Siglas XHQH en Hidalgo 
XHJY en Jalisco 
XHAZN , XHESOL, XHCHM, XHLZ, XHMVM , XHMOM, XHEXL, 
XHPAT, XHETA y XELXlXHLX en Michoacán 
XHJMG y XHTIX en Morelos 
XEPOR/XHPOR en Guerrero 
XHZS en Veracruz 

No. De Impactos 219 impactos en XHQH 
219 impactos en XHJY 
219 impactos en XHAZN 
219 impactos en XHESOL 
219 impactos en XHCHM 
219 impactos en XHLZ 
219 impactos en XHMVM 
219 impactos en XHMOM 
219 impactos en XHEXL 
219 impactos en XHPAT 
219 impactos en XHET A 
219 impactos en XELXlXHLX 
219 impactos en XHJMG 
220 impactos en XHTIX 
220 impactos en XEPORlXHPOR 
221 impactos en XHZS 

Formato Spot 30" 

ALCANCE: 

I 
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1. Las fechas definitivas para el inicio de la difusión están sujetas a los requerimientos de la Coordinación General de Análisis 
Sectorial, Planeación Estratégica y Comunicación Social. a través de la Subdirección Corporativa de Comunicación SoCial y 
Enlace Institu"onal, por lo que todas las instrucciones o modificaciones, quedarán asentadas en el instrumenlo juridico. que 
para tal efecto se celebre. 

2. Para la atención de la cuenta 'El prestador' deberá designar a un Ejecutivo de Cuenta señalando su nombre, cargo, teléfono de 
ofiCina, teléfono móvil y correo electrónico a fin de establecer una adecuada coordinación de trabajo. El nombramiento deberá 
realizarse por escrito para 105 trámites administrativos y de operación que correspondan, el cual deberá ser entregado a la 
Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace InstitUCional. 

3. La Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional, podrá sol iCitar por escrito y en cualquier momento 
el cambio del ejecutivo designado para la atención de la cuenta. En caso de que "El prestador" del serVicio, solicite el reemplazo 
deberá notificarlo por escrito a la Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional 

4. Dada la naturaleza y dinámica de los serviCIOS "El prestador" deberá proporcionarlos de manera tal que se cuenle con la 
disponibilidad del equipo de trabalo asignado las 24 hrs. Durante la vigencia del pedido. 

5. La Subdirección Corporativa de ComUnicación SOCial y Enlace Institucional, deberá proporcionar los materiales de difusión en 
los formatos que para lal efecto se acuerden, cuyo contenido será bajo la responsabilidad de la misma, asumiendo el compromiso 
de su entrega oportuna para su difusión. 

6. La difusión de la campaña se realizará de acuerdo a las necesidades espeCificas de la Estrategia de ComunicaCión y de la 
Campaña Institucional que determine la Subdirección Corporativa de Comunicación SoCial y Enlace Institucional. La 
programación, será definida por la Coordinación General de Análisis Sectonal, Planeación Estratégica y Comunicación Social, a 
través de la Subdirección Corporativa de Comunicación SoCial y Enlace Institucional, apegados al cumplimiento de los criterios 
y normativldad implementada por la Secretaria de Gobernación a través de Subsecretaria de Normalivldad de Medios y de la 
Dirección General de Comunicación Social. (Formato único campañas - formato rojo). 

La Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional de la FND, será la responsable de ordenar. autorizar, 
encomendar o instruir a "El prestador" la difusión de materiales correspondientes a la campaña institucional, la que invariablemente deberá ~ 
estar considerada en la Estrategia y el Programa de Comunicación Social 2019 de la FND autorizado por la Dirección General de 
Normatividad de Comunicación de la Subsecretaria de Normatlvidad de Medios de la Secretaria de Gobernación; y contar con la respectiva 
autorización para su difusión y la clave de identificación de campaña otorgada por esa Dirección General, de conformidad con los 
Lineamientos Generales para las Campañas de Comunicación Social de la DependenCias y Entidades de la Administración Pública Federal ~ 
para el ejercicio fiscal 2019. ~ 

c)CRITERIO DE EVALUACION QUE SE APLICARA, INCLUYENDO LA TABLA DE PUNTOS O PORCENTAJES QUE 
CORRESPONDA, EN SU CASO 

BINARIO I PUNTOS Y PORCENTAJES 
Aplica I No aplica 

FORMA DE ADJUDICACION 
TODAS LAS 

POR PARTIDA 
PARTIDAS A 

POR ABASTECIMIENTO SIMULTÁNEO 
UN SÓLO 

LICITANTE 
Aplica No aplica Número de Fuentes de Abastecimiento No aplica 

Porcentajes asignados a cada una de Fuente 1 I Fuente 2 I Fuente 3 
ellas 
Porcentaje diferencial en precio No aplica 
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d) PLAZOS, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES, ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS OBJETO DE 
CONTRATACiÓN 

PLAZO A partir del 28 de Octubre de 2019 y hasta el 26 de Noviembre de 2019 
LUGAR En las instalaciones del proveedor, a través de sus plataformas. 
CONDICIONES "EL PROVEEDOR" deberá entregar los productos conforme a las siguientes especificaciones técnicas: 

TESTIGOS: 
La Coordinación General de Análisis Seclorial. Planeación Estratégica y Comunicación Social, a Iravés de la 
Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Inslitucional, se hará cargo de la verificación del servicio a 
obtener, mediante el cumplimiento de las radiodifusoras a través de los lestigos de la transmisión de los spots en sus 
barras de programación, de acuerdo al número solicitado de spots, se deberá entregar en formato CD, OVO ylo usa y 
contar con el1 00 por ciento de los testigos. 

Eslos deberán presenlarse a más tardar a los 5 (cinco) dias naturales posteriores a la prestación del servicio, en las 
oficinas ubicadas en Calle Agrarismo 227. Piso 6, Colonia Escandón, C.P. 11800, Alcaldia Miguel Hidalgo, Ciudad de 
México. 

e) GARANTIAS DE ANTICIPO O CUMPLIMIENTO QUE HABRA DE PRESENTAR EL PROVEEDOR, Y EN SU CASO LA EXCEPCION 
DE SU PRESENTACiÓN 

ANTICIPO 
APLICA I NO APLICA 

I X 

APLICA 
GARANTíA DE CUMPLIMIENTO 

SI NO 
En términos de lo previsto por el articulo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos Servicios del Sector Publico, el licitante 
que resulte adjudicado deberá presentar fianza otorgada por institución autorizada por el 10% del monto total del instrumenlo 
juridico, sin incluir el impuesto al valor agregado. 

X Para garantizar el adecuado cumplimiento de las obligaciones contraidas, deberá ser expedida a favor de la Financiera 
Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Foreslal y Pesquero y entregadas denlro de los 10 dias naturales posleriores a 
la formalización del inslrumento contractual. 

APLICA CRITERIO DE DIVISIBILIDAD O INDIVISIBILIDAD DE LA GARANTIA DE CRITERIO 
SI NO CUMPLIMIENTO DIVISIBLE INDIVISIBLE 

Conforme al criterio de divisibilidad o indivisibilidad de las obligaciones contractuales y 

~ 
aplicación total de la garantia de cumplimiento de los contratos sujetos a la LAASSP, para 

Aplica No aplica 
efectos de hacer efectiva la garantia de cumplimiento objeto de este contrato, se considera 

que las obligaciones contractuales son 

f) NORMAS DE CALIDAD (ISO), NORMAS OFICI~LES, NORMAS MEXICANAS, NORMAS INTERNACIONALES, O A FALTA DE 
ESTAS LAS ESPECIFICACIONES QUE DEBERAN CUMPLIR LOS BIENES, ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS OBJETO DE 
CONTRATACiÓN 
NORMA NUMERO 

DENOMINACION 
I No aplica 



HACIENDA 
',. ( 1 1 TI.,,, lit .. ... ell .. u ... ~ CJllDIH' " "" H ILO 

FND 
,c , 
"". " " ' 

METODO DE PRUEBAS E INSTITUCiÓN PUBLICA O PRIVADA QUE REALIZARA LA EVALUACiÓN DEL CUMPLIMIENTO DE 
NORMAS. 

APLICA METODO UNIDAD DE MEDIDA PARA LA INSTITUCiÓN QUE LO 
DETERMINACiÓN REALIZARA 

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 

g)TlPO DE CONTRATO (ABIERTO O POR CANTIDAD DETERMINADA) 
UNIDAD DE MEDIDA CANTIDADES CONTRATO ABIERTO MONTO 

DETERMINADAS (ART. 47 DE LA LEY) MINIMO I MAXIMO 
Servicio Aplica No aplica No aplica I No aplica 

h) VIGENCIA DE LA CONTRATACION 
A PARTIR DEL OlA HABIL A PARTIR DE LA FIRMA PERIODO 

SIGUIENTE DE LA NOTIFICACiÓN DEL INSTRUMENTO 
DEL AL DE LA ADJUDICACiÓN JURIDICO 

No Aplica No Aplica A partir del 28 de Octubre de 
31 de Diciembre de 2019 2019 

i) EJERCICIOS FISCALES QUE ABARCARA 

EJERCICIO FISCAL QUE ABARCARA LA CONTRATACiÓN ANTICIPADA CONFORME A LO ESTABLECIDO POR 
EL ARTíCULO 25 DE LA LAASSP 

ANUAL I PLURtANUAL ANUAL I PLURIANUAL 
2019 I No aplica No aplica I No aplica 

~ 
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de la FND, a través del Subdlfector Corporalivo de ComunicaCión Social y Enlace Institucional, Titular del Alea responsable de administrar ~ 
y verificar el cumplimiento del Instrumento jurídico. 
Lugarde Pago: Transferencia Electrónica 

k) DATOS DE FACTU RACION 

RAZON SOCIAL. Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal v Pesquero 
R F.C. FRU-021226-V91 
DOMICILIO FISCAL: Agrarismo 227, Col. Escand6n, Miguel Hidalgo, C.P. 11800. 
El Proveedor deberá cumplir con los siguientes requiSitos: 

Enviar al Area responsable de administrar y verificar el cumplimiento del instrumento juridico en la FND al correo electrónico que para tal 
efecto se le indique, el(los) Comprobante(s) Fiscal(es) Digital(es) per Internel correspondlente(s) en sus versiones .xML y PDF, los que 
deberan de cumplir con todos los requisitos fiscales estableCidos en las disposiciones tribu lanas aplicables; 

Que lunto con el(los) Comprobante(s) Flscal(es) Dlgital(es) por Internet referidos, el Proveedor anexara la documentación que acredite la 
opertuna prestación del servicio; y 

La FND se obliga a pagarle al Proveedor del servicio de acuerdo a los términos, condiciones, metodologías y plazos establecidos en el 
presente Anexo Técnico, a través de medios de pago electrónico a la cuenta bancaria que señale el Proveedor 

El pago se realizará en moneda nacional, en una exhíbición, dentro de los veinte dias naturales contados a partir de la recepción el(los) 
Comprobante(s) Fiscal(es) Dlgital(es) por Internet correspondiente(s). 
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En caso de correcciones a el(los) Comprobanle(s) Fiscal(es) Digital(es) por Internet correspondiente(s), la FND, a través del Titular del 
Área responsable de administrar y verificar el cumplimiento del contrato, indicará por escrito a el Proveedor, dentro de los tres dias hábiles 
siguientes a su recepción, las deficiencias que deberá corregir, para que una vez corregidos, los presentes de nueva cuenta para rein iciar 
el trámite de pago. El tiempo que transcurra entre la entrega del mencionado escrito y hasta que el Proveedor entregue las correcciones. 
no se computará dentro del plazo para el pago. 

Por último, si la FND hiciese pagos en exceso a el Proveedor, éste deberá reintegrar dichas canlidades al dia Siguiente a aquel en que se 
¡ le soliciten y, deberá cubrir los intereses que se generen de conformidad con lo establecido en el articulo 51 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos ~ Servicios del Sector Público. 

1) NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO QUE SERA RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERtFICAR El CUMPLIMIENTO 
DEL INSTRUMENTO CONTRACTUAL RESPECTIVO, Y EN SU CASO, REALIZARÁ LA INSPECCiÓN Y SUPERVISiÓN DEL MISMO: 

NOMBRE CARGO ACTIVIDAD 

Subdirector Corporativo de 
Administrar y verificar el cumpl imiento del 

lic. Hector Alfredo Chávez Maya Comunicación Social y Enlace 
instrumento Juridico 

Inslitucional 

RECURSOS 
PROPIOS I CREDITOS EXTERNOS I RECURSOS DE TERCEROS 

Aplica I No aplica I No aplica 

m) PENAS CONVENCIONALES VIO DEDUCTIVAS QUE SE APLICARAN, INDICANDO El IMPORTE O PORCENTAJE, 
PENAS CONVENCIONALES 

APLICA 
PORCENTAJE ('lo) FORMA 

RESPONSABLE DE APLICAR l AS PENAS 
SI NO 

Por cada dia natural de atraso, en el 
lic. Hector Alfredo Chávez Maya 

cumplimiento de las fechas pactadas para X 1% 
la prestación del servicio, sobre el valor 

Subdirector Corporativo de Comunicación Social y 

del instrumento ¡uridice Enlace Institucional 

PENAS DEDUCTIVAS 
APLICA 

PORCENTAJE ('lo) FORMA 
RESPONSABLE DE APLICAR LAS 

SI NO PENAS 
Por la entrega parcial o deficiente de los bienes, se 
aplicarán las deducciones al CFDI , por cada dia natural 

lic. Hector Alfredo Chávez Maya de atraso sobre el monto total del instrumento ¡uridice 
X 1% hasta no tener la prestación total de los servicios con las 

Subdirector Corporativo de 

caracteristicas y calidad eslablecidos en el presente 
Comunicación Social y Enlace 

Anexo, sin que las deducciones excedan el monto Institucional 

referente a la oarantia de cul11J)limlento. 

n) PRORROGAS. 
Por caso fortu ito o causas de fuerza mayor 

Atentamente 

havez Maya 
Subdirector e rpo ativo de Comunicación Social 

y Enlace Institucional 
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Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuaño. Rural, Forestal y Pesquero. 
Atención : Lic. Héclor Alfredo Chávez Maya 
Subdirector Corporativo de Comunlcaci6n Social y Enlace Institucional. 
Spots de JO segundos. 
Campaña: "Palabrtl. de Productor" , 
Vigencia : 90 dlas naturales. 
Precios en Moneda Nacional. 

" Explosiva 
R3dlocfrfusc.-es M.xiCanos l RMI10060BC441 Radio Ind.pendlenll I COATZACOALCOS, 
Independientes SAo 011 C.V. de México VERACRUZ 

XHZS 92.3 FM GRUPERA Y NOnCIAS 
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P" flAVlQ UNí CEVEOO 

REI'ftESEN'T E LEGAl 
RAOIOOI SORES M[)(ICA~.o< INDEPENDIENTES S A.. DE c..v 

Ciudad de Mexico a 7 de octubre de 201 9. 

7:00 A 20:00 I 220 I S 200.591 S 44.129.801 S 1.060.771 S51 .190.57 1 
HRS. 
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